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REACTIWACION Y REFORMA DE 

A ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

| DENOMINADA “ECUALAN ECUATORIANA 

- DE LANGOSTINOS S.A” EN LIQUIDACION.- 

( Cuantía Indeterminada ).- - ------ 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el veintisiete de Diciembre de 

mil novecientos ochenta y nueve, ante mí, MARCOS DIAZ CASQUETE, 

ábogado, Notario Público Yigésimo Primero de este Cantón, comparece el 

señor HECTOR MORAN TRIANA, casado , ejecutivo, en su calidad de 

Liquidador de la Superintendia de Compañías ; el compareciente 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el 

objeto y resultado de esta Escritura, a la que procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente:- 

MINUTA:- "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas á su 

cargo, sírvase insertar une en la cual conste la de Reactivación y Reforma 

de Estatutos de la Compañía denominada "ECUALAN ECUATORIANA DE 

LANGOSTINOS S.A”, en Liquidación, al tenor de las siguientes cláusulas: 

LAUSUAL PRIMERA: INTERVINIENTES.- Concurre al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública el señor Héctor Morán Triana en su calidad de 

Liquidador de la Superintendencia de Compañías debidamente autorizado 

e “por la Junta General Extraordinia de Accionistas celebrada el día veinti- 

tres de Octubre de mil novecientos ochenta y nueve, y además debidamente 

autorizado por la Ley número treinta y uno, publicada en el Registro 

Oficial doscientos veintidos del veintinueve de Junio de mil novecientos 

ochenta y nueve, de conformidad con lo establecido en el Artículo 

dieciocho de la misma. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) "ECUALAN
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ECUATORIANA DE LANGOSTINOS S.A.”, en Liquidación, se constituyó con un 

capital. social de CINCO MILLONES DE SUCRES mediante Escritura Pública 

autorizada por la Notaria del Cantón Guayaquil, Doctora NOrma Plaza de 

García, el día catorce de Junio de mil novecientos ochenta y dos e inscrita 

en el Registro Mercantil el día Veinticuatro de Enero de mil novecientos 

ochenta y tres; B) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía celebrada el día yeintitres de -Octubre de mil novecientos 

ochenta y nueve resolvió por unanimidad de votos: Uno) Reactivar la 

Compañía; Dos) Que se Reformen los Estatutos Sociales en la forma 

prevista en el Acta--de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el día veintitres de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 

CLAUSULÁ TERCERA: DECLARACIONES.- El señor Héctor Morán Triana en su 

cálidad de Liquidador de "ECUALAN ECUATORIANA DE LANGOSTINOS S.A.” 

en Liquidación, con este Instrumento Público declara en forma expresa la 

Reactivación de la Compañía y Reformado los estatutos en los terminos 

resueltos por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

día. veintitres de Octubre de mil novecientos ochenta y nueve, la misma 

que se incorpora y forma parte integrante de esta escritura Pública al 

igual que el Nombramiento que scredita su personería. CLAUSULA CUARTA: 

CONCLUSION.- Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilos 

para la validez y perfeccionamiento del presente Instrumento Público, el 

Acta de Junta General anteriormente referida, y el nombramiento. f) 

llegible.- ALFREDO LEDESMA GINATTA.- Registro número mil sesente y 

tres.- Gueyaquil”.- (Hasta aquí la Minuta).- Es copis.- En consecuencia el 

otorgante se afirman en el contenido de la preinserta Minuta,la misma 

que queda elevada a Escritura Pública, para que surta todos sus efectos 

legales.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta 

voz, al otorgante quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica 
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PRIMER EXE DEL ORDEN SEL DIA: REACTIVAR LA COMPAÑIA - El señor 
ctor Moras Triana expresó que la compañía fué declarada disuelta y en 
deci mediante Resolución Mo. 412 del 20 de febrero de 1987, inscrita 
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SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: REFORMAR LOS ESTATUTOS.- El señor 

ingeniero Pedro Cornejo Carmieniani presentó un proyecto de reforma de 
:Erestatutos cue: somete a-consideración de la junta Genera de Accionistas, La 
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RAZON: Doy Fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución $89-2-3-1-00000368 

de la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, de 

fecha 7 de Febrero de 1990, al margen de la matriz de 

Dro NORMA PLAZA de SARCE y 

NOTARIA 

  

CERTIFICO + Que 

En cumpliniento de lo ordenado en la Resolución Número 89=2=3-3-00000368, 

dictada el 7 de Febrero de 1.990, por el Subintendente de Derecho Socie» 

tario de la Intendencia de Compañías, he inscrito esta escritura pública, 

la misma que contiene la REACTIVACION de la compañía ECUALAN ECUATORIANA 

DE LANGOSTINOS Se Ae "EN LIQUIDACION", de fojas 4.105 a 4.112, número 469 

del Registro Mercantil, Líbro de Industriales y anotada bajo el número - 

2.910 del Repertorio .- Guayaquil, Febrero dieciseis de mil novecientos no»



    

  

venta .- El Registrador Mercantil .- 

    

  

AB. HECTOR MIGU 

Registrador Mercantil 

VAR ANDRADE 

f' Cantón Guayaquil 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archi copia autáóntica de la 

escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo-Síspuesto en el - 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficial * 878 del 29 de Agos” 

to de 1,975 .- Guayaquil, Febrero dieciseis de u11 novecientos noventa. 

El Registrador Mercantil .- 

  

   

  

   
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, me Só nota ds 2a anterior escritura 

páblica de REACTIVACION de la compañía ECUALAM ECUATORIAMA DE LANGOS= 

TINOS Soke "EN LIQUIDACION", a fojas 1.224 y 1.272 del Registro Mercan 

t11, Libro de Industriales de 1.963; y, 25.191 del Registro Mercantil - 

de 1.987, al margen de las inscripciones respectivas .- Gusyaquil, Fe - 

brero dieciseis de mil novecientos     

    
    

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA; 

Registrador Mercantil del 

 


